
CONTRATO DE PRESTAMO CON GARANTÍA DE CUENTA 

DE AHORRO O CERTIFICADO FINANCIERO 
Préstamo No.                                                       
Fecha de suscripción:                                                   
Clasificación: Consumo S/Cert. Financ.

Debo (debemos) y pagaré (pagaremos) a LA ASOCIACIÓN MOCANA DE AHORROS Y PRESTAMOS, entidad mutualista, creada y regida por la Ley No.5897, con su domicilio social sito en la intersección de las calles Independencia y José María Michel, de la ciudad de Moca, con su RNC No.4-06-00005-2, la suma de ************  CON 00/100 (RD$.00) PESOS. Es convenido que este préstamo devengará intereses al tipo de 9% anual, calculando dicha tasa de interés sobre la base de un año de 360 días y computables sobre saldos insolutos, a partir de los TREINTA (30) días del desembolso total o parcial de la suma prestada hasta la total cancelación del préstamo otorgado; pagadero  en cuotas mensuales y consecutivas de $0.00 cada una, en el domicilio principal de LA ASOCIACIÓN MOCANA DE AHORROS Y PRESTAMOS o cualquiera de sus sucursales, en el término de ****** () hasta el día **** (**) DIAS DEL MES DE ********* DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) mediante efectivo, cheque o transferencia.------------------------
CONDICIONES:
Reconozco (reconocemos) y acepto (aceptamos) que todo pago se aplicará primero a los gastos en que se incurran por concepto de gestiones de cobro y cualquier otro previsto en el presente contrato; luego los intereses vencidos y el saldo, si los hubiere, para amortizar el capital. Acepto (aceptamos) que en el caso de atraso de DOS (2) cuotas vencidas, es decir, cuando el crédito presente SESENTA (60) días de mora o del no pago de la totalidad del capital prestado a su vencimiento, hará perder de pleno derecho y sin necesidad de ninguna actuación judicial ni extrajudicial, el beneficio del término y las condiciones de pago, haciéndose exigible la totalidad de los valores adeudados, y ejecutable judicialmente el cobro de los mismos. Todo pago se imputará primero a los gastos en que se incurran por gestiones de cobro, y cualquier otro accesorio previsto en el presente contrato; en segundo lugar, a los intereses vencidos, si los hubiere, a amortizar el capital y por último, el saldo total. Me obligo (obligamos) y comprometo (comprometemos) a pagar todos los gastos legales de formalización y persecución del cobro de la acreencia que se produzcan con motivo del presente contrato, sin embargo, previo al cobro de los gastos legales antes indicados, a mi (nuestra) solicitud, LA ASOCIACIÓN MOCANA DE AHORROS Y PRESTAMOS deberá presentar los documentos que evidencien las diligencias o acciones que generaron dichos gastos. --------------------------------------------------------------------------
Reconozco (reconocemos) y acepto (aceptamos) que para mayor seguridad y garantía del pago de la suma prestada y como condición esencial para el otorgamiento del presente préstamo, doy (damos) en garantía:
_______________________________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________________________________
Autorizo (autorizamos) que en caso de que el bien dado en garantía sea un certificado de inversión, LA ASOCIACION MOCANA DE AHORROS Y PRESTAMOS lo mantendrá bajo su custodia hasta el saldo total del préstamo.  Acepto (aceptamos) si a la fecha de vencimiento no fue hecho efectivo el principal y el interés a LA ASOCIACION MOCANA DE AHORROS Y PRESTAMOS, el mismo queda renovado automáticamente para un periodo igual al original. ------

Autorizo (autorizamos) a que en caso de atraso en el pago de las obligaciones contraídas en el presente contrato, LA ASOCIACION MOCANA DE AHORROS Y PRESTAMOS pueda apropiarse de cualesquiera  sumas de dinero que estén actualmente en manos de LA ASOCIACION MOCANA DE AHORROS Y PRESTAMOS, bien sea en depósito o a cualquier otro título, acreditados o pertenecientes a mi (nuestra) persona y de forma especial la garantía descrita anteriormente, para cubrir  cualquier valor en capital, intereses o accesorios convencionales o de derecho, para aplicar o imputar al pago de toda deuda vencida que naciere con motivo de este contrato. Obligándose LA ASOCIACIÓN MOCANA DE AHORROS Y PRESTAMOS a notificarme (notificarnos) con posterioridad a la indicada compensación respecto del monto y concepto de la misma. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------                                        
Reconozco (reconocemos) y acepto (aceptamos) que la tasa de interés de este préstamo podrá aumentar o disminuir en la misma proporción en que varíe la tasa de interés de la Cuenta de Ahorros o Certificado de Inversión que garantiza el mismo, quedando  LA ASOCIACION MOCANA DE AHORROS Y PRESTAMOS, facultada para ajustar las tasas de interés aplicables al presente préstamo, con previa notificación escrita con treinta (30) días de antelación, de acuerdo a la  revisión que se realizará periódicamente de conformidad con las fluctuaciones del mercado, y me comprometo (nos)comprometemos y me (nos) obligo (obligamos) a pagar a LA ASOCIACION MOCANA DE AHORROS Y PRESTAMOS, cualquier ajuste que se produzca por dicha causa, a partir de la fecha en que me (nos) haya (n) comunicado dichos ajustes. LA ASOCIACION MOCANA DE AHORROS Y PRESTAMOS se compromete a entregarme (nos) un original del presente contrato, así como también la tabla de amortización del préstamo y a tener esta última a mi (nuestra) disposición toda vez que las cuotas experimenten alguna modificación. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------
Declaro (declaramos) formal y expresamente que las informaciones suministradas a LA ASOCIACIÓN MOCANA DE AHORROS Y PRESTAMOS, y aquellas que se generen con motivo de la presente operación pueden ser suministradas a centros de información crediticia legalmente establecidos en el país (Sociedad de Información Crediticia, SIC), tal y como lo establece las disposiciones de la ley 172-13, que regula la Protección de Datos de Carácter Personal, con el fin de permitir la evaluación de créditos por parte de las Entidades de Intermediación Financiera, las mismas no constituyen una violación a la obligación de confidencialidad establecido en el artículo 56, de la Ley Monetaria y Financiera No. 183-02 .---------------------------------------------------
Reconozco (reconocemos) y acepto (aceptamos) que es mi deber: Verificar que la entidad este en el Registro de Entidades Autorizadas por la Superintendencia de Bancos. Suministrar datos e información verídica a la entidad. Solicitar información detallada sobre los productos y servicios que deseo adquirir. Leer bien el contenido de los contratos y documentos antes de firmarlos. No firmar sin leer. Utilizar los productos y servicios de acuerdo a lo establecido en el contrato. Cumplir con los pagos de mis créditos en la fecha acordada. Proteger la integridad de mis datos personales. Además, Reconozco (reconocemos) que es mi derecho: Obtener la información o documentación que necesito. Acceder a productos y servicios sin discriminación alguna. Reclamar a la entidad financiera ante cualquier vulneración de tus derechos. Elegir el producto y la entidad que quiero, de forma libre y voluntaria. Tener protección y exigir la aplicación de las leyes por parte de las entidades. Educarme financieramente y recibir orientación.
DEUDOR:
Nombre del deudor: 
Cedula de identidad y electoral No. :  
Nacionalidad: 
Estado civil: 
Domiciliado: 
Teléfono: 

Espacio reservado para que este de puño y letra, se escriba “Bueno y válido, leído y aprobado” así como el monto en letras y números, de la obligación (s) contraída (s). -----------------------------------
____________________________


Firma Deudor







“Cláusula de Derechos y Deberes, aprobada por la Superintendencia de Bancos, mediante oficio No. 004404, de fecha 29 de junio del 2022.”











“Contrato aprobado por Superintendencia de Bancos mediante Oficio No. 3195 de fecha 27 de agosto 2019”.


